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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintidós de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2022-00325 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al juzgado, visible en archivo 117 del expediente, en el que se 

pone en conocimiento cesión de derechos litigiosos por parte de la señora MARÍA OLGA HERRERA 

CASTAÑEDA a favor de ALEXANDRA ALBAN NOREÑA, ambas que fungen como demandantes en la 

demanda con titulo hipotecario que se acumuló a este trámite. 

 

Como el documento de la cesión del crédito aportado se encuentra ajustado a derecho, se aceptará 

y se tendrá a la señora ALEXANDRA ALBÁN NOREÑA identificada con cédula de ciudadanía No 

41.934.107 como cesionaria de señora MARÍA OLGA HERRERA CASTAÑEDA. 

 

Atendiendo a que el demandado no ha aceptado expresamente la cesión, se tendrá a ALEXANDRA 

ALBÁN NOREÑA, como litisconsorte de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ACEPTA la cesión del crédito realizada por MARÍA OLGA HERRERA CASTAÑEDA en 

favor de ALEXANDRA ALBÁN NOREÑA identificada con cédula de ciudadanía No 41.934.107 

 

SEGUNDO: Atendiendo a que el demandado no ha aceptado expresamente la cesión, se tendrá a 

ALEXANDRA ALBÁN NOREÑA como litisconsorte de la parte demandante. 

 

TERCERO: En el auto que se defina sobre la aprobación del remate, el despacho se pronunciará sobre 

la adjudicación de la cuota parte de la cedente a la cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE 
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